
2 EPT REPÚBLICA DEL ECUADOR | o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 
FORMULARIO DE BALANCE ANO: 

000! 

de la Compañía según sus Estatutos: Registro Unico No. EXPEDIENTE 

DE FRUTAS QUEVEDO S., As No. 

306165 3276 EFRUSA 

del Balance: 

deiá___:Aa > de _ Diciembre  — _deioó4 _____ 

NOMINA DE ADMINISTRADORES Y COMISARIOS DE LAS COMPAÑIAS NACIONALES 

(Que se hallan actualmente en ejercicio) 

— ADMINISTRADORES: NOMBRES C.!l. PASAPORTE NACIONALIDAD 

- COMISARIOS: 

DATOS DEL (O DE LOS) REPRESENTANTE (S) LEGAL (ES) 

COMPAÑIAS EXTRANJERAS DOMICILIADAS EN EL ECUADOR 

PERMANENTE(S) EN EL ECUADOR: > . . e - 

Cargo(s) o de Domiciliación 

CONTABILIDAD ESTA A CARGO DE: 

  Denominación de la Persona Jurídica: 
TORIANA 
  

Nombres 

ÍA ta fecha del Balance) 

Agropecuario O; Turismo O; Otra [7]; Clasificación: 

Z Fecha   

de 

COMPAÑUAS 

ORTE que desempeña NACIONALIDAD  * APELLIDOS Y NOMBRES CED. IDENTIDAD Cargo o función 

ASAP 

PERSONAL 

o - No. DE ÉN CARGOS: No. de OBREROS 
CIONALIDAD O 

- DIRECTIVOS CALIFICADOS 

ECUATORIANA 

Boliviana izo" 
Colaiatiana” 
Chilena 

AREA Peruana 

ANDINA Venezolana 

Argentina 

DE OTROS — Brasileña 

Mexicana 

Paraguaya 

Uruguaya 

DE ESTADOS UNIDOS DE A 

DE ALEMAN!A FEDERAL 

Y DE JAPON 

DE OTROS PAISES 

INFORMACIONES LABORALES 

Sueldos y Salarios pagados (formen o no parte de Costo de Ventas) 

Aportes Patronales al 1.E.S.S. 

Aportes individuales al (.E.S.S. (descontados a trabajadores o pagados por la Empresa) 

Fondo de Reserva de Trabajadores 

Indemnizaciones Laborales Pagadas 

15% de Utilidades a favor de trabajadores (Art. 96 del C. del T.) 

4.950,01 

Beneficios Sociales (Asistencia Médica, entrenamiento profesional, etc.) 

TOTAL 2.827.700.48 

LOCALIZACION DE LAS PLANTAS INDUSTRIALES DE LA EMPRESA: 

CANTON: PROVINCIA:   . . mn. . - . e 
== A _ . ¿A . 4 
A - AA Zo -— O - ar sr rm A -«



ACTIVO PARCIALES TOTALYS 

1.- CORRIENTE 

DISPONIBLE 

suscritas no 

no 

24.30 Vehículos 

DEL ACTIVO 

PASIVO PARCIALES 

l.- EXIGIBLE A CORTO PLAZO 

11.- EXIGIBLE A LARGO PLAZO 

li.- OTROS PASIVOS 

IV.- CAPITAL Y RESERVAS 

V.- GANANCIAS 

TOTAL DEL PASIVO 

CUENTAS DE ORDEN  
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ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

al de 

NCEPTOS EN EL PAIS AL EXTRANJERO 

de 

1012 Ventas de 

o semi 

Ventas de 

costo en 

Gastos de 

UTILIDAD O PERDIDA DEL 

(Cuentas 49.00 ú 40.00 Balance) 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES (Arts. 112 y 266 Ley Cías.) 

esuelta por la Junta General de Socios O Accionistas d   

SUMA DE UTILIDADES A DISTRIBUIRSE (10.10 + 10.20) 

- 20.06 Reservas 

gUD, O 

OBLIGACIONES Y SANCIONES 

Las compañías constituídas en el Ecuador sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías -anónimas, en comandi- 

ta por acciones, de economía mixta y de responsabilidad limitada- están obligadas a enviarle, dentro del primer cuatrimestre de cada año, los docu- 

mentos señalados en el primer artículo innumerado del artículo primero del Decreto Supremo 1353-A, publicado en el R. O. 720 de 13 de enero 

de 1975. 

as compañías extranjeras que operan en el Ecuador deben enviar a la Superintendencia de Compañías, dentro del primer cuatrimestre 

de cada año, los documentos señalados en el tercer artículo innumerado del artículo primero del Decreto Supremo antes mencionado. 

Las sanciones previstas en el Decreto 1353-A para los Administradores y para la compañía que no cumplieren con la obligación de enviar, 

dentro del plazo legal, los documentos constantes en las disposiciones referidas de dicho Decreto, son las siguientes: para el administrador, multa 

de un mil a diez mil sucres, salvo que, oportunamente, haya comprobado la imposibilidad de presentar aquellos documentos; y para la compañía, 

multa de cincuenta a quinintos sucres, por cada día de retraso en su presentación. 

Todas las compañías sujetas a la vigilancia de la Superintendencia, están obligadas a pagar una contribución anual para su funcionamien- 

to, de conformidad con el art. 427 de la Ley de Compañías, contribución que es fijada en forma general po él Superintendente mediante resalu- 

ción anual. La mora en el pago de contribuciones a la Superintendencia de Compañías, es sancionada con el máximo interés convencional permiti- 

do por la Ley, y para su recaudación el Superintendente tiene jurisdicción coactiva.  



* . MOVIMIENTO FINANCIERO DE BIENES Y SERVICIOS 

NOTA IMPORTANTE:en las cuentas que aparecen en este formulario del Movimiento Financiero de Bienes y Servicios, deberán consignarse los 

valores de adquisición o venta en el ejercicio. > 

ANEXO No. 1 Correspondiente al período 

PAIS DE PROCEDENCIA O DESTINO 

P : 
CONCEPTO MERCADO E as ESTADOS ALEMANIA 

arg. NACIONAL era ¡ALALC) UNIDOS | FED. y 

l.- EGRESOS DEL EJERCICIO POR: 

Accesorios 

TECNOLOGIA 

Intereses Préstamos 

50 PRESTAMOS CONCEDIDOS A: 

50.1 Filiates 

. 
e 

1l.- INGRESOS DEL EJERGICIO POR: 

Primas 

Patentes 

90. INGRESOS VARIOS POR: 

90.0 Acciones de Otras Cempañ ¡as 

y 

8  ciaseDe EQUIPO, MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS FINALES QUE TIENEN MAYOR IMPORTANCIA 

EN EL RENDIMIENTO, COSTOS E INGRESOS DE LA EMPRESA 

* Correspondierite al periodo del de at_+» de de 

. . 

CONCEPTO NOMBRE Y ESPECIFICACIONES 

Materias Primas más im- 

Los infrascritos Gerente y Contador de la compañía, a nombre de la cual presentamos esta información, declaramos que todo el conteni- 

do de este formulario es verídico, correcto o. 
mn 

  

EL GERENT EL 

Hemos revisado el Bálance General, el Estado de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y las demás informaciones que preceden, y en 

nuestra opinión, exponen fielmente la situagión] de la Compañía y los resultados de sus Operaciones durante el correspondiente ejercicio económi- 
co, de conformidad con los principios contábles|generalmente aceptados. 

/ ¡Comisario Z Comisario 
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